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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Ls t I" ZAKAaozA> en la Administración del Bo- 
d» ¿T’81ta 9n la ImPrenta de la Casa-Hospicio 
ae Misericordia.
randH8U8CrÍpC,°ne9 de faer& podrán hacerse 
6 6ntiO 8U imP°rte «h libranza del Tesoro 
0 ktra de fácil cobro
al r 8 corresP°ndencia se remitirá franqueada 
81 Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS 
^rntonís^1^®?1 en la ^uínsula,Talas adyacentes, CanariasT^ 
Vo*nte dias al Afnca sujetos á la legislación peninsular, á los
terntoHnQSs°bll8'an en lft PouinHula. islns adyacentes, Gane 
vtiintedíaoa Afnca sujetos á la legislación peninsular, a ios 
6088Código c.ivl!l?)rOmUlgaCÍ°n’ 81 60 61188 n° 86 dÍ8PU81ese otra 
‘Al^de ll*8PO8lcionos del Gobierno son obligatorias para la capi- 
d®8de en ♦V jCía desde yu® 80 publican oficialmente en ella, y 
PruvtneiM día8 despuós para los demás pueblos de la misma 

4^. v,ncia (Ley do 8 de Noviembre de 1831.)

DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Rnl qu,e L08 8eñores Alcaldes y Secretarlos reciban 

este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Secretarl°8 cuidarán bajo su mas estrecha responea- 
bnidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os
Ss. MM el Rey y la Reina Regente 

D* G.) y Augusta Real familia conti- 
an sin novedad en su importante salud.

Gaceta 6 Septiembre 1897)

_ SECCION PRIMERA 

minist er io de l a guer r a
REAL DECRETOti

fealc atencióu á los gloriosos hechos de armas 
ks <W0S 6U laS islas de PiliPinas y de Cuba por 
h-e l°PaS de mar y lierra qU6 combal9n la insu- 
te-^1011 eu aquellos territorios y defienden la in- 
lef|1/,lad de Ia Patria, dando pruebas de valor, 

ad y disciphüa, teniendo en cuenta*lo dis- 
tit^0 60 el arL 10 de la l0y ^ici°nal á la cons- 

del Ejército de 19.de Julio de 1889, res-
trar0 recomPensas colectivas, y deseando demos- 

atnbos Ejércitos y Marina el aprecio en que 
Sus virtudes militares, á propuesta del Mi- 

10 'le la Guerra, de acuerdo con el Consejo de 
Astros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.1 El tiempo servido en operaciones 

por los militares de todas clases pertenecientes á 
los Ejércitos de Cuba y de Filipinas y Marina, se 
les abonará doble para optar á los beneficios de 
retiro, premios de constancia y Cruces de San 
Hermenegildo, siempre que hayan estado presen
tes en ellos por lo menos dos meses y asistido á 
dos ó más acciones de guerra, y á los individuos 
de tropa que no disfruten premios de constancia, 
se les rebajará dicho tiempo del que les correspon
da permanecer en situación de'reserva.

Art. 2.° El abono del doble tiempo de campana 
á que se refiere el artículo anterior, se acreditará 
igualmente, en cuanto les sea aplicable, á los in
dividuos de los Cuerpos de voluntarios, Milicias 
y demás fuerzas movilizadas que hayan permane
cido, á lo menos, dos meses en las columnas acti
vas de operaciones y asistido á dos ó más hechos 
de armas.

Art. 3.° Se abonará también en iguales condi
ciones y para los mismos efectos, la mitad 'del 
tiempo servido durante la campaña en las guarni
ciones del teatro permanente de la guerra.

Art. 4.° Los heridos y contusos graves, en 
acción de guerra, tendrán en todo caso derecho al 
abono por entero del tiempo que hayan permane-
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cido en campaña, y además el que hayan, inverti
do en su completa curación, cualquiera que sea el 
punto en que ésta haya tenido lugar.

Art. 5.° A los enfermos por consecuencia de 
las fatigas de la campaña, ó de dolencias propias 
de aquellos climas, que hubiesen continuado cu
rándose en el teatro de la guerra, se les considera
rá para los efectos del abono de la mitad de tiem
po servido en campaña, como pertenecientes á la 
guarnición del punto donde hubiesen estado aten
diendo á su restablecimiento.

Art. 6.° El tiempo de permanencia y los servi
cios prestados indistintamente en cualquiera de los 
dos Ejércitos y Marina de operaciones durante las 
actuales campañas, puede computarse para los 
beneficios del abono de tiempo á que esta dispo
sición se refiere.

Art. 7? Para los efectos prevenidos en los 
artículos anteriores se considerará como tiempo 
abonable, desde el 24 de Febrero de 1895 respecto 
á la campaña de Cuba, y desde 25 de Agosto de 
1896, en cuanto á la de Filipinas, hasta la fecha 
en que se den por terminadas.

Art. 8.° El Ministro de la G-uerra queda en
cargado de la ejecución de este decreto.

Dado en San Sebastián á primero de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y siete.—María, 
Cristina.—El Ministro de la Guerra, Marcelo de 
Azcárraga. , .

(Gaceta 3 Septiembre 1897)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

. REAL ORDEN CIRCULAR

Remitido á infornie de la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado el expe
diente promovido por D. Pedro Alonso Valderra- 
ma contra el acuerdo de esa Comisión mixta, que 
desestimó la excepción alegada por su hijo Inocen
cio Alonso Pérez, del reemplazo de 1896 y alista
miento de Santibáñez de Zarzaguda, el cual sirve 
en el Ejército activo, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección, constituida en la forma 
prevenida por la vigente ley, ha examinado el re
curso de alzada interpuesto por D. Pedro Alonso 
Valderrama contra el acuerdo de la Comisión mix
ta de Burgos, que desestimó la excepción alegada 
con arreglo al núm. l.° del art. 87 de la ley por su 
hijo Inocencio Alonso Pérez, que se halla sirvien
do en el segundo regimiento de Artillería de Mon
taña como alistado en el año 1896 por el distrito

- de Santibáñez de Zarzaguda.
Resulta: z
Que la referida Comisión mixta, por mayoría de 

votos, en acuerdo de 24 de Marzo último declaró 
soldado al mozo de que se trata, considerando que, 
si bien su padre ha acreditado documentalmente

que cumplió los sesenta años en 31 de Enero del 
corriente año y ha justificado que es pobre y que 
necesita de los auxilios de su dicho hijo Inocencio, , 
resulta que tiene otro hijo, Marcelino Alonso Pé
rez, mayor de diez y siete años, que contrajo ma
trimonio en 28 de Noviembre de 1896, y que este ; 
hecho, constitutivo de la excepción alegada, no es 
de los fortuitos únicos, respecto de los cuales au
torizan el art. 11 de la ley de 21 de Agosto y el 
149 de la de 21 de Octubre de 1896 á los soldados 
de activo para pedir que se les declare soldados 
condicionales. '

De este acuerdo apeló el padre de Inocencio 
Alonso Pérez, aduciendo que no estaba dentro de 
la excepción de la ley, toda vez que cabía perfec
tamente separar el hecho del matrimonio de su 
otro hijo y el de haber el recurrente cumplido los 
sesenta años, circunstancia esta última fortuita y 
única que daba vida á la excepción alegada. ,

Vistos el núm. l.° del art. 87 y el 149 de la vi
gente ley de Reemplazo:

Considerando que el hecho del matrimonio, del 
otro hijo del recurrente, acaecido con posteriori
dad .al ingreso en filas del mozo en cuestión, no es 
de los que pueden estimarse como fortuitos, y 
aunque este carácter tenga el del cumplimiento 
de la edad del reclamante, no puede desligarse de 
la relación que guarda con el primero, no dándose 
en el cómputo de ambas circunstancias la fuerza, 
mayor á que la ley se contrae para que sobreven
ga la excepción interesada; ,

La Sección opina que procede confirmar el 
acuerdo apelado.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, resol
ver de conformidad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. 8. para su conocimiento y 
demás efectos, con remisión del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Agos
to de 1897.—Oos-Gayón.—Sr. Gobernador civil. 
Presidente de la Comisión mixta de reclutamien
to de....

(Gaceta 3 Septiembre 1897)
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SECCION SEGUNDA
sosmo CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAEOZA

Aegociado l.°—Elecciones.

CONVOCATORIA
El Alcalde de Remolinos participa á este Go

bierno que existen en aquel Ayuntamiento tres va
cantes de Concejales, cuyo número excede del ós 
la tercera parte de que debe componerse dich» 
Corporación.

En su vista, y de conformidad con lo que pres
cribe la ley Municipal, he acordado convocar9 
elección para proveer dichas" vacantes, señalando 
al efecto el domingo 19 del actual para la designé 
ción de Interventores, el siguiente, domingo 26. 
para la votación, y el jueves 30 para el escrutinio, 
de conformidad con lo que prescribe el Real de
creto de 5 de Noviembre de 1890.
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Y á fin de que las operaciones que se relacionan 

la> elección se veriquen en debida forma, se 
^tlrán presente las advertencias de la convocato

ria é indicador publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
6 22 de Abril de este año.
taragoza 7 de Septiembre de 1897.—El Gober- 

ador, Clemente Martínez del Campo.

Agricultura, Industria y Comercio.
3if^°n ^j6to d0 facilitar la concurrencia de expo- 
^ores á la Exposición Nacional de Industrias mo- 
,er“as que ha de celebrarse en Madrid en el mes 
6 Octubre próximo, la Comisión ejecutiva de la 

te1Stna> en sesión celebrada con fecha 3 del corrien- 
e| ^es, acordó ampliar hasta el día 30 del presente, 

Plazo fijado en art. 3.° del reglamento ge-
Certamen, para que puedan remitir á di- 

a Comisión las personas que deseen figurar co
la° 8xposit°res, la petición correspondiente, ó sea 
le aculas de inscripción qué gratuitamente se 
j.8 facilitará en este Gobierno civil, al tenor de lo 
^sPuesto en el artículo mencionado, cuyo extrac-

®°U8ta en las dichas cédulas.
Bo qUe acordado publicar en el Bo l e t ín  Of i- 

G Al de esta provincia á fin de que pueda llegar á 
ís^0cimient° de las personas interesadas en dicho

^arag°za 7 de Septiembre de 1897.—El Gober- 
d°r, Clemente Martínez del Campo.

SECCION CUARTA 
tiainisinciói de Hacienda de la provincia de Zaraza

CIRCULAR .
^ Sociedad arrendataria del monopolio sobre 

^Pólvoras y materias explosivas, ha nombrado á 
M .IniI1i0 Alvarez Bacaráu, D. Ramón Atenza 
y6ll0^irón, D. Torcuato García, D. Marcelino Mar- 
tg1182 y D. Antonio Riestía, Inspectores, y D. An
o nio Sebastián Durán, Agente, para ejercer la 
P^tuna vigilancia en esta provincia, á fin de su- 

el fraude y hacerse cargo de las existencias. 
.0 Que se anuncia por medio de este periódico 

Para conocimiento del público y demás 
ie®tos.

^.^aragoza 6 de Septiembre de 1897.—El Admi- 
■fi'ador de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCION QUINTA
COMISIÓN LIQUIDADORA

DE

^rpos disueltos del Ejército de Cuba 

habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 69, 
r Valor de 173 pesos 64 centavos oro, expedido 

61 primer batallón del regimiento infantería de 
janeas, núm. 9, del Ejército de Cuba, en el ejer- 
lci° de 1880 á 1881, á favor del soldado licencia-

I do por cumplido Valero Anadón Montalbán, natu
ral de Letúx, provincia de Zaragoza, antes de pro
ceder á la expedición del duplicado que se preten
de, se avisa al público para que los que se crean con 
algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión 
dentro del término de 30 días, contados desde la 
publicación del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza; en la inteligencia que transcurrido dicho 
plazo se considerará nulo y sin ningún valor el ci
tado abonaré, con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 4 de Septiembre de 1897 —El Tenien
te Coronel Jefe, Pedro Cárceles.

SECCION SEXTA
D. Lope Carrasco, Secretario del Ayuntamiento 

de este ptí^blo de Abanto:
Certifico: Que en el libro de actas del Ayunta

miento y Junta municipal de este distrito, se ha
lla la que copiada dice así:

«Al margen.—Señores del Ayuntamiento: don 
José Marco Duce, Alcalde Presidente; D. Lorenzo 
Peiro, D. Miguel Cebrián, D. Vicente Aranda, don 
Miguel Cebrián G.° y D. Mateo Lázaro.

Al centro.—En Abanto á 30 de Agosto de 1897: 
reunidos en sesión extraordinaria, previa convoca
toria, los Sres. Concejales de este Ayuntamiento y 
asociados que al margen se expresan, componen
tes la Junta municipal de este distrito, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D. José Marco Duce, 
de cuya orden yo el Secretario di lectura á la 
Real orden circular fecha 14 de Marzo de 1890 y 
á la de 5 de Abril de 1889; y enterados los concu
rrentes en conformidad á lo prevenido en la regla 
1.a de la disposición segunda de la Real orden de 
3 de Agosto de 1878, procedieron á revisar el 
presupuesto ordinario para el año económico de 
1897-98, á fin de introducir en el mismo todas las 
economías que sin perjuicio de los servicios se pu
dieren realizar, y no resultando posible ninguna 
por hallarse dicho presupuesto ajustado en un to
do á las necesidades de la localidad, la Junta mu
nicipal, ratificando su aprobación á la totalidad 
de ingresos en la cantidad que aparecen consigna
dos de 5.235 pesetas y los gastos en la de 6.559 
pesetas 20 céntimos, por lo que aparece todavía 
subsistente un déficit de 1.324 pesetas 20 cénti
mos; teniendo en cuenta que en los ingresos se 
han consignado cuantos recursos autorizan las 
leyes vigentes y que para enjugar dicho déficit, no 
permitiéndose el repartimiento general vecinal, es 
el medio menos gravoso para los vecinos el de es-
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tableoer un arbitrio extraordinario sobre artículos 
no comprendidos en la tarifa general de consu
mos, por unanimidad acuerdan:

l.° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno -^ara 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario para 
el año económico de 1897 á .1898, sobre articu- 

. los de comer, beber y arder no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos.

, Artículos Unidades

Precio 

medio

Pesetas

Ar

bitrio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año

Kilograms.

PRECIO 

anual

Pesetas

Paja.......... K i logra.0 0‘05 0‘01 53.275 532‘75

Leña........ Id. 0‘05

To

0‘01

al......

79.14^ 791*45

1.324*20

2.° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
pp,ra su inserción en el Bo l e t ín  Opio ia l , copia li
teral de esta acta, que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.a, y antes de finar el primer trimestre del 
año actual á que se refiere la Real orden de 14 de 
Marzo de 1890, se manden á dicha Autoridad los 
documentos á que la misma se contrae, para que 
previos los informes prevenidos en la 5.a, tenga á 
bien elevarlos al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.

En este estado se levantó la sesiórf, que firman 
los señores concurrentes que saben hacerlo, y de 
todo lo cual, yo el Secretario certifico.—José Mar
co Duce y siguen las firmas.»

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, 
libro la presente, visada por el Sr. Alcalde y sello 
con el de la Alcaldía, en Abanto á 30 de Agosto 
de 1897.—V.° B.°—El Alcalde, José "Marco.—El 
Secretario, Lope Carrasco.

La subasta para el arriendo del arbitrio muni
cipal sobre el uso obligatorio de pesas y medidas, 
tendrá lugar en la Gasa Consistorial el día 18 del 
actual, á las once de su mañana, bajo el tipo en 
alza de 2.000 pesetas y 150 por el arriendo de 
pesas y medidas.

En el mismo sitio y hora del día 20 del corrien
te se celebrará también la subasta del arriendo del

impuesto sobre el Macelo público de esta ciudad, 
bajo el tipo de 1.571‘23 pesetas.

Los pliegos de condiciones que han de regir en 
dichas subastas se hallan de manifiesto en la Se* 
cretaría municipal.

Caspe 6 de Septiembre de 1897.—El Alcalde, 
Manuel Vicente.

Por renuncia del que venía desempeñando la 
plaza de Médico titular de Beneficencia dé esta 
villa, con el sueldo anual de 650 pesetas, se halla 
vacante, por lo que se admitirán solicitudes hasta 
el día 19 del corriente mes, en que se proveerá.

El Profesor agraciado tendrá la obligación de 
visitar 100 familias pobres y queda libre á contra
tar 600 vecinos que existen en la población.

Esoatrón 6 de Septiembre de 1897.—El Alcalde, 
Serafín Bieisa.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa se 
halla vacante por dimisión del que la desempeñaba: 
su dotación consiste en 850 pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal: pU' 
dieudo dirigirse sus solicitudes á la Alcaldía hasta, 
el día 20 del actual mes.

Villafeliohe 5 de Septiembre de 18^7.—El Al* 
calde, Vicente Núñez.

Desde el día 29 de Septiembre actual quedará 
vacante la plaza de Profesor Veterinario del partí' 
do de Mainar y sus agrupados Villarreal, Torralvi- 
¡la, Villadoz y Villarroya; cuyos pueblos distan de 
Mainar, punto de residencia del Profesor, el qn0 
más tres kilómetros. El agraciado podrá verificar 
las igualas con los vecinos de dichos pueblos: sien' 
do condición precisa que tenga su residencia eü 
Mainar. • a

Las solicitudes pueden dirigirse al Sr. Alcalde 
de este pueblo hasta el día 25 del actual.

Mainar 6 de Septiembre de 1897.—El Alcalde 
Bertoldo Funes.

PARTE NO OFICIAL
-- ---------

ANUNCIO
. 7 -

ARTILLERIA DE CAMPANA.—7,0 Regimiento

El día 21 del mes actual, á las diez y media d0 
la mañana, tendrá lugar en el patio del Cuarte^ 
del Carmen de esta ciudad, la venta en públictl 
subasta del ganado de desecho que tiene est0 
regimiento.

Zaragoza 7 de Septiembre de 1897.—El T. 
Comandante mayor, Tomás de Ena.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


